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SISTEMA DE O ITO EO SOLÓG O MODULAR INALÁMBRICO CON TERFAZ

DE USUARIO

CAMPO TÉCNICO DE LA INVENCIÓN

La presente Invención se refiere a un método para monitorear la salud de personas con

distintos tipos de padecimiento utilizando sensores electrónicos interconectados a una

interfaz de usuario vía inalámbrica por medio de un concentrador.

ANTECEDENTES

La invención descrita en este documento se refiere a la medición de señales fisiológicas y

más particularmente a dispositivos de medición de señales fisiológicas que pueden medir

dichas señales fisiológicas más convenientemente mediante la distribución de módulos

de acuerdo a las funciones.

Como el interés en la salud aumenta, la sanidad es omnipresente, la tecnología médica y

la tecnología de TI en conjunto, están atrayendo mucha atención.

Un aspecto importante para ta prestación de atención satisfactoria a ios pacientes está

monitoreando diferentes indicadores biológicos utilizados para e diagnóstico de las

condiciones médicas. Por ejemplo, e monitoreo cuidadoso de la presión arterial, ritmo

cardíaco, y ECG puede ayudar a determinar la salud actual del paciente y las

posibilidades futuras de recuperación. Tradicionaimente, este seguimiento se ha logrado

utilizando a colocación de sensores a un paciente y luego la conexión de estos sensores

para controlar las unidades que muestran las lecturas del sensor.

Un cable ha sido el medio más simple y más confiables para la conexión de estos

sensores con un monitor de paciente cerca. Sin embargo, estos cables se enredan

fácilmente, limitan la distancia de paciente desde el monitor y pueden dañarse con el

tiempo.

Más recientemente, los métodos de comunicación inalámbrica se han utilizado entre el

sensor y el monitor de paciente, superando muchas de las desventajas presentadas por

sistemas de cable tradicionales. Algunos ejemplos típicos de estos sistemas inalámbricos

se pueden ver en la patente US5748103, US5862803, US6441747, US6544174 y

US6850788; cuyos contenidos se incorporan aquí por referencia.



En general, los sistemas l e comunicaciones inalámbricos médicos han incluido dos tipos

populares de arquitecturas de sistemas: sistemas independientes simples que transmiten

directamente de sensor a un monitor, como a patente US5862803, y los sistemas de

telemetría de todo el hospital más complejos que tienen redes de sensores a lo largo de

un hospital, como por ejemplo la patente US6544174. Los sistemas de sensores

inalámbricos simples a menudo incluyen sensores que transmiten los datos médicos de

monitores especializados cerca del paciente. Sin embargo, estos sistemas están

diseñados para su uso con sólo unos pocos sensores y por lo tanto tienden a utilizar de

manera ineficiente del ancho de banda. Además, el uso de muchas de estas unidades

dentro de un hospital puede conducir a la interferencia entre las transmisiones de

sistemas cercanos.

Los sistemas de telemetría médica más complejos a menudo incluyen receptores

Inalámbricos en todo el hospital que se conecta a un servidor central, permitiendo a los

sensores transmitir datos en casi cualquier ubicación dentro del hospital. Además, estos

sistemas de transmisión inalámbricos son a menudo diseñados para tener un uso más

eficiente del ancho de banda designada por lo que son menos propensos a causar

interferencia con las unidades cercanas. Sin embargo, el tamaño y la complejidad de

estos sistemas aumenta dramáticamente el gasto para un hospital. Además, tal

complejidad tiende a reducir la fia í idad de las transmisiones de datos, así como la

Habilidad general del sistema.

Lo que se necesita es un sistema de sensores médicos de comunicación inalámbrica que

combine la Habilidad de los sistemas de sensores de comunicación inalámbricos más

simples con la eficiencia y la interferencia reducida que se encuentra en ios sistemas de

telemetría más complejas.



BREVE DESCRIPCIÓN DE FIGURAS

La figura 1 Esquema de a arquitectura en capas de la plataforma web del sistema.

La figura 2 Ilustra los componentes de tecnología involucrados y sus relaciones

funcionales.

La figura 3 muestra la estructura general de combinación de plataforma de software y

dispositivos de hardware formando el sistema completo.

DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA INVENCIÓN

Sistemas de medición fisiológicas convencionales están limitados por la conexión de

cable entre e sensor de paciente y monitor. Un paciente debe ser situado en la

proximidad inmediata del monitor. Además, la reubícación del paciente requiere o bien la

desconexión del equipo de vigilancia y una pérdida correspondiente de mediciones o un

movimiento simultáneo incómodo de paciente, equipo y cables. Se han propuesto o

aplicado varios dispositivos para proporcionar enlaces de comunicación inalámbrica entre

sensores y monitores, liberando a los pacientes de la correa de sujeción del cable del

paciente. Estos dispositivos, sin embargo, no son capaces de trabajar con la gran base

instalada de monitores y sensores existentes, los cuidadores y las instituciones médicas

requieren sufrir actualizaciones inalámbricas caras. Es deseable, por lo tanto,

proporcionar un adaptador de comunicaciones que es sea compatible a la vez con

sensores y monitores existentes y que implemente un enlace inalámbrico de reemplazo

para el cable.

Estructura general:

El sistema propuesto consiste en una plataforma como servicio (SaaS), basado en

tecnologías de bases de datos y servidores en la nube.

Cuenta con una estructura de 3 capas co o se muestra en la figura 1, que permite

desacoplar la interfaz de usuario con el resto de la lógica de funcionamiento, facilitando el

desarrollo de clientes simples para dispositivos móviles, aplicaciones de escritorio,

aplicaciones web y así mismo, permite la comunicación con dispositivos médicos de

terceros.

El sistema utiliza SQL Azure como manejador de base de datos. También utiliza node.js

como base para el desarrollo del Back~end y los servicios REST correspondientes; para



tener la capacidad de desarrollo de servidores en JavaScript de alto rendimiento y bajo

uso de recursos, además de ser compatible con una amplia variedad de sistemas

operativos para servidores. La interfaz de usuario en Web es en HTML5, CSS3,

Bootstrap 3, Angular.js y JavaScript , tal como se ilustra en la figura 2

Funcionamiento:

El sistema funciona como un gestor de información no solamente para el médico, sino

también para el paciente que lo utilice. En el sistema se introduce información, esta se

procesa, interpreta, almacena y se despliega para su visualización en ordenadores y

dispositivos móviles como se ilustra en a figura 3. La información introducida, puede ser

en forma de documentos electrónicos de texto, imagen, sonido, vídeo, representaciones

3D de modelos del cuerpo humano con información pertinente; entre otros tipos de

archivos conteniendo datos sobre el estado de salud del paciente.

Además, en el sistema se almacenan e interpretan señales digitales que son producto del

monitoreo de los signos vitales y otras variables cuantifícables del cuerpo del paciente.

En este proceso de recaudación de información directamente del cuerpo del paciente,

entran en acción elementos de hardware especializado. Consistiendo, esto último, en un

conjunto de sensores capaces de medir tas variables del cuerpo; mismas que resultan de

gran importancia a la hora de monitorear el estado y progreso de la salud del paciente

usuario del dispositivo.

Las variables medibles mediante dicho hardware, y que pueden introducirse al sistema

son: temperatura, peso, presión y oxigenación sanguínea, pulso cardiaco, frecuencia

respiratoria, niveles de glucosa, triglicéridos y coiesterol en a sangre y volumen

respiratorio forzado en exhalación FEV6 y FEV1/FEV6, útil para personas con algún

padecimiento en las vías respiratorias). Pero además, el sistema cuenta con la

modularidad y flexibilidad necesaria para establecer comunicación con dispositivos más

especializados, talas como:

* Dispositivo para ultrasonido, para mujeres embarazadas que deseen monitorear la

salud del bebé en su vientre.

* Sensores para ECG (Electrocardiograma), para personas con alguna afección

cardiaca.

* Sensores para EEG (Encefalograma), para monitorear a personas con enfermedades

o desórdenes mentales.

El sistema, al detectar una inminente o posible emergencia en el estado de salud de la

persona monitoreada, notifica v a web o mediante redes de telefonía, tanto al médico

tratante del paciente como a familiares vinculados al sistema, los cuales podrán actuar de

manera rápida para evitar daños a la salud del mismo.



Todo mediante un sistema de alertas, basadas en datos reales obtenidos periódicamente

por e ü uso continuo d l sistema por parte del paciente. Las alertas se mostrarán en

ordenadores, dispositivos móviles como tablets y smartphones, que se encuentren

ligados al sistema, pertenecientes tanto al médico como al paciente y sus familiares.

El conjunto del sistema propuesto, formado por la plataforma en la nube y ios dispositivos

de hardware especializado vinculados al sistema se combinan.



REIVINDICACIONES

. Un sistema de monltoreo fisiológico modular consiste en una plataforma de software

como servido SaaS, basado en tecnologías de bases de datos y servidores en la

nube, caracterizado por:

a. U a estructura de 3 capas que permite desacoplar la iníerfaz de usuario con el

resto de la lógica de funcionamiento, facilitando el desarrollo de dientes simples

para dispositivos móviles, aplicaciones de escritorio, aplicaciones web y así

mismo, permite la comunicación con dispositivos médicos de terceros

b. Las variables medibles y que pueden introducirse al sistema so : temperatura,

peso, presión y oxigenación sanguínea, pulso cardiaco, frecuencia respiratoria,

niveles de glucosa, triglicóridos y colesterol en la sangre, y volumen espiratorio

forzado en exhalación FEV6 y FEV1/FEV6).

c. Cuenta con la medularidad y flexibilidad necesaria para establecer comunicación

con dispositivos más especializados, tales como: Dispositivo para ultrasonido,

sensores para electrocardiograma, sensores para encefatograma.

2. El sistema de la reivindicación 1 que utiliza SQL Azure como manejador de base de

datos.

3. El sistema de la reivindicación 1 que utiliza node.js como base para el desarrollo del

Back-end y los servicios REST correspondientes; para tener la capacidad de

desarrollo de servidores en JavaScript de alto rendimiento y bajo uso de recursos.

4. El sistema de la reivindicación 1 que es compatible con una amplia variedad de

sistemas operativos para servidores.

5. El sistema de la reivindicación 1 que se caracteriza porque la interfaz de usuario en

Web es en HTMLS, CSS3, Booístrap 3, Angular.js y JavaScript.
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